
 
 

 

BANDO 
 

ESCUELA MUNICIPAL DE IDIOMAS 

DE LA VILLA DE DON FADRIQUE, 

 

 

 
BANDO DE LA ALCALDIA: LA ALCALDESA EN FUNCIONES 
DE ESTA VILLA  HACE SABER: 
 

• EL PLAZO DE MATRICULACIÓN SE AMPLIA HASTA EL VIERNES 
DÍA 8 DE JUNIO DE 2012. 

 
• EN EL MES DE JUNIO SÓLO SE CARGARÁ EN LA DOMICILIACIÓN 

BANCARIA FACILITADA EL IMPORTE DE LA MATRICULACIÓN. 
 

• EL COBRO A PARTIR DE JULIO SERÁ MENSUAL DESDE DEL 1ER 
DÍA DE CADA MES, NO DE FORMA TRIMESTRAL. 
 

En La Villa de Don Fadrique a 4 de junio de 2012 

 

LA ALCALDESA EN FUNCIONES 
 
 
 
 

Fdo: Ángeles Díaz-Maroto Hidalgo 
 


